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recrear ro am en 
CONSTITUCION DE LA COMPAMAE 

UE REAA el E = * ETA, 

MAINTEMPRES —- MANTENIMIE 

a 
o 

SR. JORGE MARCELÓ ESPINOSA MARRIOTT Y 

SE. JORGE MARCELO ESPINOSA LUCERO 

CUANTÍA; $ 400.00 

r. DI COPIAS ESCRITURA No. Nueve mil quinientos ochenta y siel 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuadi 

día CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO, ante mí DOCTOR 
«e 

ROMÁN CHAÓN, NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN, comparece 

y
 

un
 % ES 2
 2b qn
 tus A] E

x
 

) 
[Y

] 
E
a
 mn ES
 

E
 o E
 e EA A
 

1
7
 

ple
 

ta
 ho
 

ER
 +4
 

td
 

da
 SS 18%
: 

ta
 S 

A
 

D
o
 

ES
 

O
 

plenamente capaces para contratar y obligarse, y dicen: que eleve a escrifura 

pública el contenido de la minuta que ie entregan cuyo tenor literal es el sisujente: 

SEÑOR NOTARIO:- Enel registro de Escrituras Públicas a su Cargo sírvase 

insertar una de la cual conste el contrato de constitución de la compañia de 

Responsa ilidad Limitada q MAINTEMPRES - MANTENIMIENTO INTEGRAL 

   sr 
MATTIEMPRES — MANTENIMIENTO INTEGRAL EMPRESARIAL 

JA... al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

RECTIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente instrumento los 

: Jorge Marcelo Espinosa Marriott y Jorge Marcelo Espinosa Lucero. Los   comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado ci 
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venta, Importación, exportación y comercialización de fodos t 

materiales, productos, repuestos y componentes para trabajos de mantelimie 

mablos y mara la ajanuni s trohains pa inmuebles y para la ejecución de los trabajos descritos en 

   
   
   

brindar asesoria técnico administrativa a toda clase de empresas en el manejo 

mantenimiento de inmuebles,- Para cumplir con el objeto social, la compañía 

comprar, vender o adquirir a cualquier título, toda clase de bienes mueb 

inmuebles: podrá promover, invertir y constituir empresas de la misma indole 

negocios «ines, potráa IMteivoni en contratos de cor mpraventa, +iajtiación 

alquiler, arrendamiento, —anticresis, corretaje, agenciamiento, administración y 
, = as > o e 

epresentación; podrá, además la compañía podrá actuar por $1 o por pea 

>= persona naívral o juridica, celebrar actos, contrafos, ne gocios civiles o mercantile 8 

a permitidos por la Ley.- Artículo Cuarto.- Duración. - El plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta (30) años, contados a partir de la fecha de inscripción de 
4 
1 

esta escritura en el registro Mercantil; sin embargo, la Junta general de socios, 

convocada expresamente, podrá disolverla en cualquier tiempo o prorrogar el plazo   
de duración, en la forma prevista en la Ley de Compañías y en el presente estatuto.+ 

p ¡ 

Artículo Ouinto.-Disolución y Liquidación-La Junta General podrá acordar lal 

disolución de la Compriía antes de que venza el plazo señalado en el Artículo 
¿ 

4 or e 2 A 4 ! 

Cuarto, Dísuelta la compañia, voluntaria o Íorzosar mente, el procedimiento de | 

  

será el contemplado en la Ley CAPITULO SECGUNDO.- CAPITAL     
A
 
A
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República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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gr o e 4 ma oz ; “ 92 a 
firmados por el Presidente y por el Gerente General de la Compañía. -Árticulo 

sa : = % e mato 

tiicipaciones $00 ipuales, acumulalivas e 

a un voto en la Junta general, en proporción 

a su valor pagado, asi como a participar en las utilidades y en los demás derechos 

establecidos en la ley y en los estatutos, La compañia conferirá a cada socio un 

certificado de aportación en el que constará necesariamente su carácter de no 

egociable y el número de participaciones que por su aporte le corresponde.- 

Artículo Séptimo. Transferencia de Participaciones.-La propiedad de las 

participaciones podrá transferirse por herencia, Entre vivos, la transferencia O 

cesión de participaciones no podrá hacerse — sia la aprobación unánime del capital 

cial La cesión se hará por escritura pública a la que se incorper: 

habilitante — la certificación conferida por el Gerente General respecto al 

cumplimiento del mencionado requisito. En el libro de participaciones y socios se 

inscribirá la cesión y luego se amulará el certificado de aportación correspondiente, 

extendiéndose un nuevo 2 favor del cestonario -CAPTITEO TERCERO. 

ORGANO DE GOBIERNO.- LA JUNTA GENERAL- Articulo Cetavo.- Junta 

general y Abribaciones.- La Junta General es el Ó ramo Supremo de Gobierno de 

General, sin perjuicio de que la Junta General designe Presidente y Secrefario a 

s de la Junta General: - a - Resolver sobre la 2.
 falta de éstos.- Son atribuei 

. de la existencia de la compañía, su disolución anticipada, su reactivación, 
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sobre el aumento o disminución de capital, la transformación, fusión o cualquier 

¿DO PON, 
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A 

General, del Presidente y Comisarios; así como las cuentas. y: bálaness q 

presentan los administradores. -d. -Aprobar la cesión de las participaciones socia 

y la admisión de nuevos socios.- e.-Disponer que se inicien las acciones pertine 

contra los administradores, sin perjuicios del ejercicio de este derecho por par 

los socios, de acuerdo con la ley .-£- interpretar obligatoriamente las clánsulge 

a la designación de sus reemplazos, cuando fuere necesario.- h-Acgrdar la 

exclusión de socios, de conformidad con la Ley.-1- Acordar la constibición de 

mandafario o mandatarios generales de la compañía- j-Autorizar al | Gerente 

General, la suscripción de contralos cuya cuantía exceda los USD $2)0,00,00 

(DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA), así como todos acto de disposición de bienes inmuebles de la 

    

  

  compañía - k -Ejercer las demás atribuciones que según la ley y los estatutos no 

estén facultadas a otro órgano y autoridad de la compañia- Articulo Movenso.- 

"finitas Ordinarias.- Las Funtas Ordinarias se reunirán al menos una vez al año en 

el domicilio principal de la Compañía, dentro de los tres primeros meses siguientes 

varias    alización del respectivo ejercicio económico. -En las Juntas Ordi    
   

Y tratarse al menos sobre los siguientes puntos: a-Conocer el informé anual 

del Gerente General, las cuentas y el estado de perdidas y ganancias, el balance 

eral y acordar las resoluciones correspondientes sobre el particular, -b,-Resolver 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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Ksmáa Charca 122 BANCO PICHINCHA CA. A 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

Quito, | 3 de Junio de 2008 | 

Mediante comprobante No. 406532775 , el (la) Sr.(a)(ita) | PABLO FRANCISCO TIPANTUNA 

conCif | 1711256469 | consignó en este Banco la cabtidad de $400.00 
  

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 

NAINTEMPRES MANTENIMIENTO INTEGRAL EMPRESARIAL Cia. Ltdj que actualmente se encuentra dumplien: 

  

  

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismg regulado 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha Cuenta. 

    

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la cámpañía: 

  
  

  
  

    

        
    

    
  

    

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

1 |JORGE MARCELO ESPINOSA LUCERO US.$. 392.00 | 

2 ¡JORGE MARCELO VICENTE ESPINOSA MARRIOTT US.$. 8.00 / 

3 US.$. 0.00 

TOTAL US$. 400.001 “| 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ...0,.% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a pártir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depós:tos en 

mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el cas de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

“ste documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha €. A. 58 

ofíga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o trafsacc'2nes 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 
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o TAM ES La a CIVAMI JN DAA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
QUITO - ECUADOR > 

RAZÓN: NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha y al 

margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCIÓN LE EERasia DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA MAINTEMPRES lo e :' MANTENIMIENTO 

INTEGRAL EMPRESARIAL CIA LTDA Otorgado pon, JORGE MARCELO 

ESPINOSA MARRIOTT Y JORGE MARCELO ESPINOSA LUCRO. Celebrada 

ante mi, con fecha cinco de junio del año dos mil ocho, tomé nota de APROBAR LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA Mediente resolución No.08 Q. 1 2814, 

emitido por el Doctor Eduardo Guzméa Rueda, Director Juridico de compañias de 

Quíto., con fecha veinte y tres de julio del año dos mil ocho.- Quito, a primero de 

agosto del año dos mil ocho. 
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FICIO No. SC.11.DJC.08, 

o 021783 

Sr on IA08 
Quito, La pe 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MAINTEMPRES MANTENIMIENTO INTEGRAL 
EMPRESARIAL CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dra. Gladys Y. de EStabar 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

 


